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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regen
té (Q. D. G.) y su Augusta Real Familis 
continúan en esta Corte sin novedad en si 
irtiportante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Junta de 
Aranceles y Valoraciones el expediente instruido á 
coiBecuencia-de no Labai^ coufbrmado la casa Ale?, 
xander Hermanos, de Barcetona^txnrekacúerdo de-esk'' 
Dirección general de 10 de Noviembre de 1885, refe
rente al adeudo de una tela esmeril que fué despa
chada con declaración núm. 19.174/84, la mencionada 
Junta So ha evacuado en los siguientes términos:

«Exemo. Sr.: A consecuencia de un reparo puesto 
al revisar las declaraciones de la Aduana de Barcelo
na, se dispuso la rectificación del aforo de 147 kilo
gramo tela de esmeril que había presentado al des
pacho la casa Aloxander Hermanos, disponiendo que 
adeudara dicha mercancía el derecho de la parti
da 288 del Arancel en lugar del de la 170 aplicada en 
él.primitivo aforo.

Instruido expediente por no conformarse el con
signatario con la diferencia de derechos que se le exi
gía* y remitido á la Dirección general de Aduanas, fué 
resuelto confirmando el reparo, en cuanto á que no 
estaba bien aplicada la partida 170 del Arancel, pero 
declarando que el derecho que debía exigirse era el 
de .la partida. 287. D.icho Centro directivo fundó sure- 
solucrón;̂ ^^É eal.p i;deh  de 3 ,de,Abril de 1882, que 
dispuso -que las •íqíi.^ié fija adeudaran por la partida 
274 del Arancel entonces vigente, que equivale á la 
287 del que regía en la época del despacho, en razón 
á que el éxprésadó género está fabricado con tejido de 
algodón cubierto por uno de sus lados con una capa 
de esmeril; y'que si bién sus aplicaciones son idénti
cas á las dél papel de. lija, la englobáción de ambos 
artículos en una sola partida sería contraria á la na
turaleza de los mismos, que es la que sirve principal
mente para la clasificación arancelaria.

El interesado se alzó ante V. E. de dicha resolu
ción, alegando que la Real orden de 3 de Abril de 1882, 
ya citada, no fué publicada oportunamente, y sólo se 
dió á conocer por circular de la Dirección de Aduanas 
de 10 de Noviembre de 1885, y que desconociéndose la 
citada Real orden en la época del despacho, solicita 
que por equidad subsista en el presente caso el aforo 
de la tela esmerilada por la partida 170 del Arancel.

Remitida la apelación y el expediente á la Subse
cretaría del Ministerio del digno cargo de V. E., el 
Negociado emitió dictamen favorable á la pretensión 
del adeudante, y pedido informe á la Dirección gene- 
ralide lo Contencioso, también lo evacuó en el mismo 
—mtido.

Y V. E. se sirvió acordar que se oyese á esta 
Junta.

La misma ha estudiado con el mayor detenimien
to el asunto que se ventila, y no sólo se encuentra 
conforme con las apreciaciones de la Dirección gene
ral de lo Contencioso en lo que al caso concreto se 
refiere, sino que entiende que las telas de lijas, seme
jantes en un todo por sus aplicaciones al papel de 
lija, deben adeudar el mismo derecho que á este ar
tículo señala el Arancel.

Las telas de lija no tienen analogía con los hules y 
encerados comprendidos en la partida 288 del Arancel, 
su fabricación es esencialmente distinta y no respon
de á una acertada clasificación arancelaria la englo
bad ón de artículos tan diferentes.

Este parecer dé la Junta se halla apoyado además 
por la tradición.

En los Aranceles anteriores al de 1869 figuraban 
clasificadas las telas de lija en unión del papel de lija, 
y así se observa en el de 1865 la partida 490 que se 
refiere al «papel y las telas preparadas en forma de 
lija para uso de las artes.»

La.Junta eree que-debe resístanse este-precedente, 
que se ha observado en las Aduánás. hasta la circular 
de 10 de Noviembre de 1885, y entiende que procede 
resolver qué las telas de lija adeúden el mismo dei’e- 
cho que el papel de lija: r

Fundada la Junta en cuanto queda expuesto, tiené 
la honra de proponer á Y. E.:

1.0 Que se dej e sin efecto el reparo de que se trata, 
y que se rectifique el aforo por la partida 170 del 
Arancel.

2.° Que se modifique el repertorio del Arancel vi
gente como sigue: en la letra P, donde dice «papel de 
lija» se expresará «papel ó tela de lija»; y en la letra 
T, donde dice «tela esmerilada ó de lija» se señalará 
la partida 170, en lugar de la 288, actualmente-de
signada.»

Y habiéndose conformado S. M. la R e i n a  Regente, 
ennombrede su Augusto HijoD. Alfonso XIII(Q. D. G.), 
con el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden, y con devolución del expediente 
2.039/85 de esa oficina general, lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 24 de Marzo de 1887.

LÓPEZ PÜIGCERVER

Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 13 de 
pasado Enero lo que sigue:

«Exemo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de esto 
Consejo ha examinado la demanda, de que acompañí 
copia, presentada por el Licenciado D. Lázaro Raler< 
y Prieto, sustituido por el de igual grado D. Jos< 
Bosch, en nombre de D. Fernando Segarrá, contra lj 
Real orden expedida por el Ministerio del digno car
go de V. E. en 5 de Agosto de 1884, por la cual si 
confirmó un acuerdo de la Dirección general de Pro
piedades de 12 de Abril de 1879:

Resulta que los menores hijos de-D. Ramón Sega- 
rra y River solicitaron se anulase la venta hecha poi 
el Estado de un terreno en la,ex puerta de San Anto 
ni o de Barcelona y el camino de Santa Madrona, de 

\

des mojadas de cabida, y que se pusiera en posesión 
de ella á los menores ó se les indemnizase del pro
ducto de la venta con los frutos devengados desde la 
ocupación, acompañando posteriormente, entre otros 
documentos, dos sentencias del Tribunal Supremo de 
Justicia de 17 de Enero de 1864 y 14 de Febrero de 
1874, por las que se amparó á D. Fernando River y 
Segarra, como sucesor de les bienes que pertenecie
ron á D. Miguel de River, en la posesión de cuatro 
mojadas de tierra ocupadas para las fortificaciones de 
Barcelona, y se desestimó la demanda deducida por el 
Estado en reivindicación del terreno: que los peritos 
nombrados por la Administración y el interesado 
para identificar y medir el terreno ocupado por River, 
certificaron,"scon presencia de documentos, que los 
10.476 metros y 78 centímetros objeto de las reclama- 
maciones estaban comprendidos entre los 10 solares 
de las manzadas 2 2-°, 5 y 6 y en la vía pública: que la 
Dirección general de Propiedades y Derechos del Es
tado en 12 de Abril de 1879 acordó que debía desesti
marse la solicitud de los herederos de River, porque 
no se había probado que el ramo de Guerra hubiese 
ocupado los terrenos de que se trataba, y que, inter
puesto recurso de alzada, contra este acuerdo por ios 
herederos de D. Ramón Segarrá, fué desestimado por 
la Real orden de que queda hecha referencia;

Que contra esta Real orden dedujo demanda con
tenciosa ante el Consejo el Licenciado Balero, en la re
presentación ya dicha, alegando las razones que es
timó pertinentes á su propósito de que fuera revo
cada:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al 
Fiscal de S. M., fué de parecer de que no debía ser 
admitida, porque el objeto de la reclamación, tanto en 
la vía gubernativa como en la demanda, había sido 
obtener declaración de dominio sobre ciertos terrenos, 
y estas cuestiones debían ser resueltas por los Tribu
nales ordinarios con arreglo á la ley de Contabilidad 
en su art. 15, por lo que la Real orden reclamada no 
representaba otra cosa que el acto previo, semejante 
al de conciliación que había puesto término á la vía 
gubernativa, y que era necesario para poder acudir á 
la jurisdicción ordinaria:

Vista la base 5.a de la ley de 31 de Diciembre de 
1881, que establece el recurso en vía contenciosa con
tra las resoluciones en segunda instancia del Minis
terio de Hacienda, sin excepción alguna, siempre que 
el asunto sobre el cual versen constituya materia 
propia de dicha jurisdicción, cause estado, lesión en 
derecho perfecto ó infrinja precepto alguno legal:

Visto el art. 15 de la ley de 25 de Junio de 1870r 
que declara compete á los Tribunales de la jurisdic
ción ordinaria conocer en las reclamaciones de los 
particulares referentes al dominio y propiedad de los 
bienes declarados en venta por el Estado:

Considerando:
1.° Que la Real orden que por la. dema.nda se im

pugna, al desestimar la instancia del recurrente, se 
fúnda en que” los títulos y documentos presenta
dos no justifican la eerteza del derecho que invoca, 
y como los expresados documentos aducidos por el 
actor tengan por objeto demostrar el derecho á 
la propiedad que en los bienes de que se trata su
pone le asiste, sólo á los Tribunales de la jurisdicción 
ordinaria corresponde apreciar y declarar la eficacia 
qüe puedan tener los indicados títulos, los que ade
más tienen carácter puramente civil.
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2.° Que por tanto, en el presente caso falta la base 
para el juicio que se intenta promover;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no es de admitir la demanda 
de que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina  Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 2 de Abril de 1887.

JOAQUIN LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO
f ------- -

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: El Consejo de Estado, en 9 del actual,
informa lo siguiente:

«En cumplimiento de la Real orden comunicada 
por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 28 de 
Diciembre último, el Consejo ha examinado el expe
diente promovido por el Ayuntamiento de Ribadede- 
va, provincia de Oviedo, en solicitud de que se le am
pare en el exclusivo derecho de la pesca del salmón 
en el río Deba. Resulta que en Abril de 1876 se publi
có de orden del Gobierno de la provincia un bando 
disponiendo la destrucción de los aparatos que se 
empleaban para la pesca del salmón en los ríos Na- 
lón, Narcea, Navia, Sella y Deba y sus afluentes, y 
prohibiendo pescar desde 1.° de Marzo á 31 de Julio, 
á menos de hacerlo con caña ó anzuelo. Conocido este 
bando por el Ayuntamiento de Ribadedeva, expuso al 
Gobernador que desde tiempo inmemorial goza del 
derecho exclusivo de pesca en el expresado río dentro 
de los límites del término municipal, según aparece 
de la Real carta ejecutoria expedida con acuerdo de 
la Real Chancillería de Valladolid en 13 de Agosto de 
1633, y que el Ayuntamiento ha contado siempre con 
el arrendamiento de este derecho como uno de los re
cursos más importantes y necesarios del presupuesto
municipal. , ,

Durante la instrucción del expediente, que ha du
rado algunos años, el Ayuntamiento ha sido autori- j 
do varias veces para hacer^uso de este derecho que j 
alega, sin perj uicio de la resolución que en su día hu
biera de dictarse. . .

Pasado el expediente á la Diputación provincial, 
fué de dictamen que procedía respetar á la Corpora
ción municipal en la posesión del derecho de pesca 
que sostiene, por haberlo justificado con la ejecutoria 
indicada, que se acompaña; pero consultado también 
el Ingeniero Jefe de la provincia, informó en sentido 
contrario, fundándose en el art. 129 de la ley de 
Aguas, que permite á todos pescar en los cauces pú
blicos, y alegando además las disposiciones que abo
lieron los privilegios exclusivos, privativos y prohi
bitivos, concedidos á Corporaciones ó particulares.

El Gobernador, en vista de este dictamen y de las 
Reales órdenes de 15 de Noviembre y 4 de Diciembre 
'de 1873, denegó al Ayuntamiento, por acuerdo de 18 
de Enero de 1876, el derecho que solicitaba, y contra 
este acuerdo recurre dicha Corporación, insistiendo 
en su derecho á pescar con empalizadas y otros apa
ratos, porque el el río no esta declarado navegable, 
por lo menos en la zona de que se trata, y manifes
tando además que la veda acordada por el Goberna
dor es contraria á la conservación y aprovechamiento 
del salmón, porque el desove lo tiene desde Noviem
b r e  hasta Febrero, y por eso no es apreciado dicho
pescado en esta época.

El Negociado de ese Ministerio duda que sean 
aplicables0al caso del expediente los fundamentos le
gales aducidos por el Gobernador, porque no demues
tra esta Autoridad que el art. 129 de la ley de Aguas 
haya dejado sin efecto títulos antiguos que pudieron 
tener carácter civil, y porque las Reales órdenes ci
tadas en el acuerdo no se refieren á un derecho de pes
ca, adquirido con anterioridad á dicha ley, sino á la 
concesión de ese derecho, después de la publicación
de la misma.

Con estos precedentes, el Consejo ha examinado 
la cuestión que se consulta, y cree que desaparécela 
dificultad que ha ofrecido su resolución, tan luego 
como se haga la debida distinción en :re el carácter 
administrativo que la misma tiene, y lo que en ella 
debe considerarse como puramente civil.

Es innegable que, con arreglo al art. 126 de la vi

gente ley de Aguas, corresponde á la Administración 
activa el régimen y policía de las que son públicas, y 
por lo tanto, siendo de esta clase las de los ríos con sus 
cauces naturales, es evidente que no puede sostenerse 
contra estas atribuciones ningún derecho particular, 
porque esto constituiría un privilegio de carácter ju
risdiccional.

En este sentido, y teniendo en cuenta que por las 
Cortes de Cádiz se declaró la libertad de pescar, y que 
por otras disposiciones de la misma época fueron 
abolidos todos los privilegios de señorío jurisdiccio
nal, no cabe duda de que hoy no podría ser respetado 
ningún derecho que tendiese á cohibir á la Adminis
tración en sus facultades de regular y vigilar el uso 
y aprovechamiento de las aguas públicas, mediante 
las órdenes y las medidas que estime necesarias ó 
convenientes para el buen servicio y seguridad de 
dicho aprovechamiento.

El Gobernador, por consiguiente, estuvo dentro 
de sus facultades al prescribir reglas para el ejercicio 
del derecho de pesca en el río Deva, lo cual no obsta 
para que se reclame por la vía gubernativa lo que 
sea pertinente, si dicha Autoridad adopta, en el uso de 
sus atribuciones, alguna medida contraria ó poco con
forme á la mencionada ley de Aguas ó á otras dispo
siciones especiales, como puede ocurrir en el presen
te caso con el tiempo fijado para la veda, cuyo extre
mo conviene depurar, á fin de acceder á lo solicitado 
por el Ayuntamiento si resultare cierto lo alegado 
por el mismo. Pero al mismo tiempo que son innega
bles estas atribuciones de la Administración, tampo
co puede desconocerse que corresponde á los Tribu
nales ordinarios la decisión de todas aquellas cues
tiones que se promuevan acerca del derecho de pes
car, pues desde luego se comprende que este punto 
debe ser discutido y resuelto en un procedimiento ci
vil, y por eso establece categóricamente el núm. 4.° 
del art. 254 de la misma ley, que corresponde á los 
Tribunales de justicia el conocimiento de las cuestio
nes relativas al derecho de pesca.

Por consiguiente, si el Ayuntamiento de Ribade
deva cree tener la exclusiva que alega para la pesca 
del salmón en las aguas del río Deva, dentro de los 
límites ya referidos, podrá pretender ante los Tribu
nales competentes que se le respete este derecho por 
aquellos que se lo disputan ó se niegan á reconocerlo.

En resumen, el Consejo es de dictamen:
1.° Queprocede confirmar la provideneiajdellGober- 

nador deOviedo en loque se refiere al régimen y policía 
de las aguas del río Deva y de los demás ya menciona
dos,-y á la prohibición, por consiguiente, de las em
palizadas y demás aparatos empleados para la pesca 
del salmón, debiendo modificarse el tiempo de la veda 
fijado por dicha Autoridad, si esto resultase perjudi
cial á la cría y aprovechamiento del pescado de que 
se trata;

Y 2.° que con arreglo á lo dispuesto en el núme
ro 4.°, art. 254 de la ley de Aguas vigente, no co
rresponde á la Administración, sino á los Tribunales 
ordinarios el conocimiento del derecho de pesca ale
gado por el Ayuntamiento de Ribadedeva.»

Y  habiendo resuelto S. M. la Re in a  Regente, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
de conformidad con lo propuesto en el preinserto dic
tamen, lo comunico á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Marzo de 1887.

n a v a r r o  y  r o d r ig o  

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Rein a  Regente, en nombre 
de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha te
nido á bien admitir la dimisión que ha presentado 
D. Benito Soriano Murillo del cargo de Yocal del Ju
rado para la admisión y colocación de las obras y con
fección del Catálogo de las presentadas para la Expo
sición Nacional de Bellas Artes, que ha de celebrarse 
en el presente año.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V . I. muchos años. 
Madrid 18 de Abril de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. la Re in a  Regente, en nombre 
de su Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII (Q. D. G.J, 
ha tenido á bien nombrar Vocal del Jurado para la 
admisión y colocación de las obras y confección del 
Catálogo de las presentadas para la Exposición Na*

cional de Bellas Artes, que ha de celebrarse en el pre
sente año, á D. Carlos Groizard, Diputado á Cortes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Abril de 1887.

n a v a r r o  y  r o d r ig o  

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. la Re in a  Regente, en nombre 
de su Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII (Q. D. G.);,. 
ha tenido á bien disponer que se amplíe con un Vo
cal más el número de los que forman el Jurado para 
la admisión y colocación de las obras y confección del 
Catálogo de las presentadas en la Exposición Nacio
nal de Bellas Artes, que ha de celebrarse en el corrien
te año; y teniendo en cuenta las especiales circuns
tancias que concurren en D. Gabriel Maureta, se 
ha servido nombrarle para desempeñar el referido' 
cargo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Abril de 1887.

n a v a r r o  y  r o d r ig o  

Sr. Director general de Instrucción pública.

C O N S E J O  B E  E S T A D O

REAL DECRETO
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu

ción, R ey  de E spaña, y en su nombre y durante su menor 
edad, la R ein a  Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que be 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que, en única 
instancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre partes, de 
la una, como recurrente, Francisco Garrido Pérez, representa
do por D. José Rubio y Galiano, y de la otra la Administra
ción general del Estado, representada por Mi Fiscal, sobre 
abono de atrasos de la pensión que le fué concedida por Real 
Orden de 14 de Agosto de 1885:

Visto: ,
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que Francisco Garrido Pérez, en instancia presentada^en 
de Octubre de 1884 en la C apitan ía  generaran Granada) 

solicitó se instruyera la  información de pobreza prevenida en 
la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881; y debidamente 
tramitada, justificó en ella que sólo poseía la mitad de la casa 
en que habitaba; que satisfacía de contribución la cantidad 
de 14 pesetas 37 céntimos, que todos sus bienes le producirían 
unas 30 pesetas anuales, y que atendía á su subsistencia con 
el producto de su trabajo como hornero:

Que remitida la información al Ministerio déla Guerra9 
con otra instancia del interesado, en que solicitaba se le con
cediese la pensión correspondiente como padre del soldado 
Francisco Garrido y Ortega, que falleció en Ultramar del có
lera en 30 de Noviembre dé 1867, se expidió la Real Orden 
de 14 de Agosto de 1.885, por la que se le concedió la pensión 
anual de 182‘50 pesetas desde el día 19 de Marzo anterior, en 
que había justificado su pobreza, con sujeción alo resuelto en 
Real Orden de 28 de Febrero de 1884:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo recurso contencioso, á 
nombre de dicho interesado, D. José Rubio y Galiano, con la 
súplica de que le fueran abonados los atrasos correspondien
tes á los cinco años anteriores, conforme á la interpretación 
dada á la ley de Contabilidad; y emplazado Mi Fiscal para 
contestarle, lo hizo, con la pretensión* de que, absolviéndose á 
la Administración general del Estado, se confirmase la Real 
Orden reclamada:

Visto el art. 5.° de la ley dé 8 de Julio de 1860, que pres
cribe que las madres viudas y padres pobres de los militares 
de todas clases muertos en acción de guerra, ó en el término 
de dos años, á consecuencia de heridas recibidas en ella, ó de 
los que falleciesen del cólera, disfrutarán las pensiones seña
ladas en la tarifa 2.a de la misma ley:

Vista la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, en la que 
se dispone la forma en que se han de practicar las informa
ciones de pobreza ante las Autoridades militares:

Vista la Real Orden de 28 de Febrero de 1884, por la que 
se concedió á Francisco Manchón y Antonia Espinosa la pen* 
sión de 182‘50 pesetas desde la fecha en que habían justifica** 
do la circunstancia de pobreza, estimnda como esencial y ne
cesaria para la declaración del mencionado beneficio:

Vista la Real Orden de 6 de Noviembre de 1884, dictada 
con carácter g e n e r a l ,  en la que se dispone que las pensiones 
sólo se concedan desde la fecha en que se justifique la pobre
za, exceptuando á las madres viudas comprendidas en la ley 
de 1860:

Vista la ley de Contabilidad de 25 de Julio de 1870, que 
en su art. 19 previene, que todo crédito cuyo reconocimiento 
y liquidación no se haya solicitado dentro del término de cin-
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co años siguientes á la conclusión del servicio de que proce- 
da. quedará prescrito:

Vista laBeal Orden del Ministerio de Hacienda de 16 de 
Oetubre de 1860, en la cual se determinó el alcance del ar
tículo 18 de la ley de Contabilidad de 1850, que concuerda 
coa el 19 déla vigente de 1870, y que expresa que, en cuanto 
al percibo de haberes atrasados, sólo se abonarán los corres
pondientes á los cinco años anteriores á la fecha en que por 
primera vez se haya solicitado el reconocimiento, quedando 
prescrito el derecho que pudiera haber al abono de mayores 
atrasos:

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
ley de 8 de Julio de 1860 á los padres de los militares que fa
llezcan en acción de guerra, ó á consecuencia de heridas reci
bidas en la misma ó víctimas del cólera* si bien arranca de la 
fecha del fallecimiento de los hijos, es á condición de que
a q u é l l o s  sean pobres y acrediten esta cualidad en la forma y
por los trámites establecidos en la Real Orden de 27 de Di- 
ciembre de 1881:

Considerando que la Reai Orden de 6 de Noviembre de 
1884, por interpretar preceptos anteriores, es aplicable al caso 
de este pleito, y tiene por objeto determinar que el derecho de 
los padres á la pensión por muerte de sus hijos, acaecida con 
las circunstancias expresadas, parte de la fecha en que hubie
sen justificado su pobreza:

Considerando que esta aclaración es acertada porque exi
giendo la ley únicamente á las madres la condición de viudas 
y á los padres la de pobres, tiene que ser muy diversa la com
probación de estos requisitos, pues la viudez constituye un 
estado civil que se impone en día cierto, sin que pueda ofrecer 
duda su determinación, mientras que la pobreza es una cir- 
cunstancia accidental de la vida, que cambia con frecuencia, 
y ¡por tanto, puede sostenerse racionalmente que el interesado 
que tiene derecho á una pensión mediante la justificación de 
su pobreza, y deja transcurrir los años sin practicar la prueba 
indispensable, da á entender que su carencia de recursos ha 
comenzado en la época en que la justifica, y no antes:

Considerando que en el caso de este pleito el actor alego 
su pobreza, y pidió se le admitiese la justificación en instan
cia presentadaren 31 de Octubre de 1884; y no habiendo ter
minado la información hasta 10 de Febrero de 1885, no pudo 
el interesado reproducir su petición de pensión hasta 19 de 
Marzo siguiente, y no sería justo que se le privase del im
porte de la pensión en ese período, estando demostrado que 
era pobre en la época en que pretendió hacer valer este requi
sito:

Considerando que,¡por lo demás, la Real Orden impugnada 
se ajusta al espíritu y letra de la ley de 8 de Julio de 1860, y 
de las disposiciones complementarias dictadas para su ejecu
ción:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo-Con 
tencioso del Consejo dé Estado, en sesión á~ qutr^ásistieron: 
el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Felicia
no Pérez Zamora, D. Juan de Cárdenas, D. Angel María Da- 
carrete, D. Dámaso de Acha, el Marqués de la Fuensanta, Don 
Juan Surrá, D. Enrique de Cisneros, D. Antonio Guerola, el 
Conde de las Quemadas, D. Joaquín Medina, D. Eusebio Pa- 
ge y D. Valentín de Castro y Montenegro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que de los atrasos de la pensión solicita
dos por Francisco Garrido y Pérez, únicamente tiene derecho á 
los correspondientes al tiempo transcurridodes de 31 de Octu
bre de 1884 hasta 19 de Marzo de 1885, confirmándose la Real 
Orden reclamada en cuanto no se oponga á esta declara
ción.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil ochocientos 
ochenta y 'siete. =MARIA CRISTINA.— El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y  
autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes, y  se inserte en la Ga c e t a : de que cerw 
tífico.

Madrid 13 de Enero de 1887.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SECRETARÍA GENERAL— NEGOCIADO 3.°
Por eí presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 5.a de este Tribunal, se cita llama y 
emplaza por primera vez á D. Juan José Ruiz, Oficial primero 
Interventor que fué de la provincia de León, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el termino de treinta días, que em
pezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio; en la 
Ga c eta , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de repa
ros ocurrido en el examen de la cuenta de Administración de 
frutos por Propiedades y Derechos del Estado en dicha pro
vincia, correspondiente al mes de Junio de 1882; en la inte
ligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio qué haya 
lugar.

Madrid 15 de Abril de 1887.—Manuel Tomé. 1862-M—1

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Atienza, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Madrid, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de)& ley Hipoteca
ria, en la regla 3.a del 263 del reglamentojrira su ejecución 
y en el Real decreto de 27 de' Junio de^879. 4

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por con
ducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los ar
tículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y den
tro del improrrogable término de sesenta días naturales, con
tados desde el siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en la Ga c e t a .

Madrid 19 de Abril de 1887.=E1 Director general, P. A., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Salas de los; 
Infantes, de cuarta cías*?, en el distrito de la Audiencia te
rritorial de Burgos, cpzi fianza de 1.125 pesetas, cuya pro
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores 
que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria, en la regia, 2.a del 263 del reglamento para su. eje
cución y en el Re f̂ decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirante  ̂ elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esp Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 4 °  del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados de^ae el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria eP la G a c e t a .

Madrid 19 de Abril de 1887.= El Director general, P. A., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

Se llalla vacante el Registro de la propiedad de Ibiza, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Palma, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe hacer
se por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según 
lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la regla l ; a 
del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real decreto 
de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de está Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la Ga c e t a .

Madrid 19 de Abril de 1887.=El Director general, P. A., 
si Subdirector, Bienvenido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Navalmoral 
de la Mata, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Cáceres, con fianza de 1.125 pesetas, cuya pro- 
visitfh^deííé hacerse por ̂ concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto# él art. 303 de la ley Hipote
caria, en la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución 
y en el Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general; según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Abril de 1887.= El Director general, P. A ., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Almadén, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Albacete, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, j¡ 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Abril de 1887.=E1 Director general, P. A. , 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Huelma, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Gra
nada, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la re
gla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por con
ducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los ar
tículos 2.° y 3.° del Real decreto dé 17 de Abril dé 1884, y den
tro del improrrogable término de sesenta días naturales, con
tados desde el siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Abril de 1887. =E1 Director general, P. A., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

Sé halla vacante el Registro de la propiedad de Daroca, de 
segunda clase,en él distrito de la Audiencia territorial de Za
ragoza, con fianza de 2.750 pesetas, cuya provisión debe hacer
se por concurso entre los Registradores que lo soliciten,, se
gún lo dispuesto en el art.' 303 de la ley Hipotecaria, en la re
gla 1.a dél 263 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los i 
artículos 2.° y 3.® del Real; decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término dé sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Abril de 1887.=El Director general, P. A., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
 ̂ Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co« 

rriente, á la una de la tarde, se verifique en el despacho prin
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 339.314 pesetas con 52' 
céntimos, que se compone de pesetas 55.953‘50, que corres
ponde aplicar en este mes como duodécima parte de la canti
dad consignada para este servicio en el presupuesto vigente 
y de 283.361‘02 que quedaron sin invertir en la subasta an
terior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al ti
po de cotización del día anterior al en que se constituya’ el de
pósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las pro
posiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento qüe acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla. 5

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados
en cuyo sobre constará ú nombre del presentador. Cada sobré 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega dé los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central de es î Dirección general en los días 28 y 29, de 
once de la manará á cinco de la tarde, y el 30, de once á doce 
de la manána. Basada esta hora, la entrega se hará al Director 
en el acto de lambasta antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7.a En el (fía y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
transcurido desde la última subasta; y  en el caso de no haber 
durante el mismo cotización oficial de estos valores, se toma
rá dicho tipo medio del último mes en que se hubieren coti
zado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en la Sección, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán 
los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurren
tes el número del resguardo del depósito, el nombre del pro
ponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto continuo 
se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, como 
queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas por 
un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admiti
das deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la Ga c e t a ; teniendo presente que de no 
veiificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán 
de venta en la portería de esta Dirección; consignándose^ 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A ¿a Dirección, 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)» <
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que te eonserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de lás que no sé admitan por 
estar cdbiérta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger ep la Sección Central de esta Dirección los 
resguardos del depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en 
la G a c e t a #  resultado dei la subasta.

Madrid'# de Abril de 1887. =E1 Director general, P. S.¿ 
Enrique de Linaceros.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e . . . pesetas no
minales en .. . . .  cuyo pormenor se expresa á continuación, al
«ambio de...... pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
Madrid el resultado de la expresada subasta, Con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en .. . . .  del mes y al efecto in-
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cluye el documento justificativo del depósito hecho en gara a* 
tía de esta proposición.

TUTTTWT? IMPORTENUMERO de cada serie.
4 'df  SERIES* num eración -
t ltu lo s - Pesetas.

T o ta l  g e n e r a l ...............

Madifid de de 188»»... (El interesado.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración local.
Circular ,

Espirado el plazo marcado por R eal orden de 13 de Enero 
último, en la que se dispuso lo eonv eniente para quo en todas 
las provincias se llevase á cabo la revisión de la rotulación de 
las calles y plazas, así como de la nu meración de las casas y 
demás edificios enclavados en el territorio de las mismas, 
cuyo importante servicio de policía urbana en manera alguna 
debe descuidarse por las Corporaciones’ municipales, máxime 
cuando con el cumplimiento de aquél se trata de facilitar á la 
Dirección del Instituto Geográfico y Estadístico las operacio
nes precedentes á la formación de un nuevo Nomenclátor de 
todos los pueblos, documento útilísimo, tanto en el orden 
científico é industrial como en el administrativo; esta Direc
ción general se cree en el caso de recordar #  V. S. el cumpli
miento de lo preceptuado en dicha Real oitíem, y al efecto, 
dará Y. S. cuenta á este Centro con toda urglBopeia del resul
tado que hayan obtenido las disposiciones adoptadas para el 
cumplimiento de lo ordenado, remitiendo al propio tiempo 
una relación en que se citen ios Alcaldes que na hayan ejecu
tado dicho servicio en el plazo prefijado, señalándoles un 
breve término á fin de que lo ejecuten. Inmediatamente des
pués de efectuado lo dispuesto, lo pondrán en c©noeiiUiie2Eto 
de ese Gobierno civil. Del propio modo se les hará encender 
la obligación en que están de cumplir lo prevenido*en la Ressl 
orden citada, pues en otro caso se les declarará incuíeos e'n la 
responsabilidad en que por desobediencia á la Superioridad 
hubieran incurrido, conminando con la multa correspondie nte 
a los que eludan al cumplimiento de lo ordenado.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Abril 
de 1887.=El Director general, R. Correa.=Sr. Gobernador de 
la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Bellas Artes.
Señalados los días que hay entre el 26 de Abril y el 5 de 

Mayo, ambos inclusive, para la recepción de las obras en la 
Exposición Na£Íonal de Bellas Artes, esta Dirección general 
ha acordado señaJar las horas de diez de la mañana á cuatro 
de la tarde de los rOÍeridos días para *la presentación de aqué
llas en el edificio construido en el campo del Hipódromo para 
Exposición Nacional de la Industria y de las Artes.

Madrid 20 de Abril de JJ887.=E1 Director general, Julián 
Calleja.

Escuela especial de Ingeniemos de Caminos, Canales 
y Puertos.

Debiendo celebrarse exámenes de ingreso en esta Escuela 
en los meses de Junio y Septiembre del presente año, se abri
rán desde 1.° de Mayo y 1.° de Agosto hasta 25 y 31 respecti
vamente de dichos meses los plazos para la admisión de soli
citudes, que, firmadas precisamente por los mismos interesa
dos, podrán presentarse los días no festivos, de nueve á doce 
de la mañana, en la Secretaría de este establecimiento.

Les candidatos habrán de sujetarse á lab instrucciones si
guientes: : Y

1.a Con arreglo á lo dispuesto en la prescripción 4.a de las 
transitorias del Real decreto de 11 de Septiembre de 1886 y 
en el art. 9.° de la Real orden de 7 de Octubre siguiente, po
drán examinarse en esta Escuela en los meses de Junio y 
Septiembre próximos de las asignaturas que. Ies falten para 
ingresar en el primer año de la carrera los candidatos que en 
esta misma Escuela hayan sido ya aprobados en alguna de las 
asignaturas que constituían el suprimido año preparatorio ó 
en todas las que se requerían para inscribirle en él.

2.a Los candidatos que hayan de examinarse de algniitas ó 
todas de las asignaturas que comprendían el curso prepara to
rio, es decir, segunda parte de Cálculos, Mecánica racional, 
Física, Química, Dibujo topográfico y Dibujo de adorno, s e 
sujetarán en un todo á las instrucciones y programas apro
bados por Real orden de 21 de Septiembre de 1885, publica
dos en las G a c e t a s  de los días 12 á 17 de Noviembre del mis
mo año.

3.a Los candidatos que habiendo sido aprobados en algún® 
asignatura del año preparatorio les falte, sin embargo, la 
aprobación en Geometría descriptiva, en Cuadraturas ó en 
primera parte de Cálculos,, sufrirán también el examen con 
arreglo á los referidos programas é instrucciones; pero si les* 
faltase la aprobación en las materias comprendidas bajo la* 
denominación ée Cálculo diferencial en los programas provi
sionales de 17 de Noviembre de 1877, se sujetarán á éstos en el 
ejercicio correspondiente.

4.a Los aspirantes que hayan- de examinarse- de traducción

de los idiomas Francés ó Inglés se atendrán á lo que prescri
be la instrucción 9.a de las aprobadas en 21, de Septiembre 
de 1885.

5.a Los candidatos á ingreso elevarán sus instancias al 
Sr. Director de la Escuela después del 1.° de Mayo y antes 
del 26 del propio mes para los exámenes que se celebran eñ 
Junio, y en todo el mes de Agostó si pretenden examinarse 
en Septiembre.

En las instancias especificarán las asignaturas de que de
seen examinarse. A las solicitudes deberán acompañar las res
pectivas cédulas personales.

6.a Además de la aprobación en las asignaturas de que se 
requiere examen, será condición indispensable para que los 
candidatos puedan ingresar en el primer año, que acrediten 
haber sido aprobados en establecimiento oficial en las mate
rias siguientes: Gramática castellana, Geografía, Historia de 
España, Historia universal y nociones de Historia natural.

7.a El Director de la Escuela fijará oportunamente los días 
en que hayan de verificarse los exámenes de cada asignatura 
y los alumnos que deban examinarse cada día; esta distribu
ción se publicará en la tablilla de órdenes para conocimiento 
de los interesados; y si por causas imprevistas fuese preciso 
modificarla, se anunciarán del mismo modo las alteraciones 
que en ellas se introduzcan.

8.a Los exámenes serán públicos y se verificarán ante 
Tribunales compuestos de tres Ingenieros afectos al servicio 
de la Escuela, y nombrados por él Director de la misma.

9.a El candidato que no se presentare á sufrir el examen 
de una materia en el día y hora que se le hubiese señalado en 
la distribución, perderá el derecho á examinarse de dicha 
asignatura.

Madrid 28 de Marzo de 1887. =E1 Director, Pedro P. Sala.

Asociación general de ganaderos.

Con arreglo á lo que dispone el art. 1.° del reglamento 
de 3 de Marzo de 1877, se convoca á junta general ordinaria 
para el día 25 de Abril, á las diez de la mañana, en la casa de 
la Asociación, Huertas, 30.

Según dispone el art. 2.°, podrán concurrir todos los gana
deros que lo sean con un año de anticipación y estén solven
tes en los derechos que á la Asociación son debidos.

El cuarto dispone que los ganaderos que se hallen cons
tituidos en dignidad ó cargó público del Estado, así como 
las colectividades, pueden enviar apoderado que les repre
sente.

Por último, con arreglo á lo que dispone el art. 17, se hace 
presente que, habiendo fallecido el Sr. Marqués de Perales, 
Presidente de la Corporación, las juntas genérales habrán de 
votar la terna que se ha de proponer al Ministerio de Fomen
to para que nombre el Presidente de la misma.

Lo que se publica para que llegue á noticia de los intere
sados.

Madrid 20 de Abril de 1887.=E1 Secretario general, Mi
guel López Martínez.

M IN ISTER IO  D E  G R AC IA  Y  JUSTICIA  

Dirección general de los Registros d.e la, propiedad y del Notariado

ESTADO de nacimientos registrados em los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Earm de 1887.

NACIDOS VIVOi’ NACIDO S SIN VIDA Y MU ERTOS ANTES DE SER INSCRITOS TOTAL , TOTAL DIFE

LEGÍTIMOS NO* LEGÍTIMOS ! TOTAL L e g ít im o s NO LEGÍTIMOS DE
DE

AMBAS

RENCIA

DE MENOS

Varonts, Hembras. Total. Varones. Hembras. Total.
DE: VIVOS

Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total.
MUERTOS

C L A S E S . e n  1887

T otales.. <* • 556 506 1.062 161 158 319 1.381 <■ 21 23 44 $3 13 26 70 1.451
98

Idem en igudl mes dtl 
m o  citerior* • * • •. • 558 534 1.092 ; 188 187

1 375
1.467 29 27 56 17 ' . 9 26 82 1.549 1

¡1i
S E C C I O N  2 . º

„  „  Ao+únrinnes clasificadas por seseo y  estado civil de los fallecidos, registradas en los Juzgados municipales dé esta capital 
E s t a d o  de aejunttun ^ durante el mes de Marzo de Í887.

:------------— ---------------
l

V A R O N E S H E M B R A S
TOTAL DIFERENCIA

1 Solteros. .. Casados» Vi ndos. TOTAL Solteras. Casadas. Viuda?;. total GENERAL
DE

MÁS EN 1887

517 186 91 794 393 134 101 668 1.482

Idem en igual mes del ° °̂ an'_ 
terior...................................

436 187 53 646 370 112 101 583 1.229
V 253

í

E stado de defunciones: registradas, en los Juzga< ios municipales de esta capital en el mismo citado mes, clasificadas según las causas que las motivaron.

— T DE MUERTE. NATURAL DE MUERTE DE MUERTE 
VIOLENTA, CAIDAS,

DE MUERTE
TOTAL DIFERENCIA

'

De enfermedades comunes.
De enfermedader ¿ epidé
micas y contal ¿josas. RECENTINA NATURAL HERIDAS, ETC. SENIL (VEJEZ) TOTAL

Varones.
t

Hembras.

I
Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones., Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras!

GENERAL DE MAS EN loo/

674 1 575 96 89 9 7 12 8 3 9 794 688 1,482ÍOTAJLíHío........ • • • *

Idem en igual mes del 
año anterior........... 564 l  490 7/0 78 5 5 4 7 3 3 646 583 1.229 i 

i

253

Madrid 16 de Abril de 1887.=E1 Director general, P. O., el Subdirector, Bienvenido Oliver.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Segovia.

Sección de Fomento.-—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, este Gobierno de provincia se ha servido se
ñalar el día 25 del actual, y hora de once á doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de con
servación en el actual año económico de la carretera ó ca
mino habilitado de Guijasalbas á Vilíacastín, bajo el presu
puesto de contrata de 9.387 pesetas 22 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en las oficinas de este 
Gobierno, hallándose de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, en la Sección de Fomento del mismo, los presupuestos 
detallados y pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones que se presenten serán extendidas en 
papel del sello 11.° y en pliegos cerrados, arreglados estricta
mente al modelo que á continuación se inserta.

La cantilad que ha de consignarse previamente para to
mar parte en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto de 
la misma. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en ac
ciones de carreteras, debiendo acompañar á cada pliego el do
cumento que acredíte haberlo realizado del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto una segunda licitación abierta en los 
términos prevenidos por la citada instrucción; fijándose la pri
mera puja por lo menos en 100 pesetas, y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 20 pe
setas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a ceta  d e  
M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, serán de cuenta de 
los que resulten rematantes:

Segovia 9 de Abril de 1887.—EI Gobernador interino, 
Martín García Estévez. ■

Modelo de proposición.
D.'N. N .. w., vecino d e ... ./enterado del anuncio del Go

bierno civil de la provincia de Segovia, fecha 9 del actual, pu
blicado en el Boletín oficial ó G a c e t a  d e  M a d rid  de .,
de .. . . .  de 1887 y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación de la carretera ó camino ha
bilitado de Guijasalbas á Vilíacastín, se compromete á tomar 
á su cargo el referido servicio, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en la que no se exprese detenida
mente la cantidad en pesetas y escrita en letra, por la que se 
compromete á la ejecución de las obras. 1121—S

Gobierno de la provincia de Zaragoza.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas, este Gobierno civil ha señalado el día 6 de 
Mayo próximo venidero, y hora de la una de la tarde, para la 
celebración de la subasta del servicio de acopios de conser
vación en 1886 87 para la carretera de segundo orden de Da- 
roca á Calatayud, en esta provincia, bajo el presupuesto de 
contrata, importante 7.978 pesetas 23 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno civil, con suje
ción á la instrucción aprobada con fecha 18 de Marzo de 1852, 
y las proposiciones, que serán extendidas en ¡papel de la cla
se 11.a y como marca el modelo inserto á continuación, se pre
sentarán en pliegos cerrados, acompañándose la carta de pago 
que acredite el depósito provisional que se dirá y la cédula 
personal.

Para poder tomar parte en la subasta es requisito previo la 
consignación en forma del 1 por 100 de dicha cantidad.

El proyecto estará de manifiesto en la Sección de Fomento 
para qué puedan enterarse de él los que quieran.

El adjudicatario satisfará los derechos de inserción de este 
anunció éñ la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia antes del otorgamiento de la escritura de contrata, en 
la cual se tomará razón de este particular.

Zaragoza 1.° de Abril de 1887. =  El Gobernador, Nicasio 
de Montes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . , según cédula personal que exhi

be, enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de 
la provincia de Zaragoza, con fecha l.°de Abril próximo pasa
do, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de conservación 
en el presente año económico para la carretera de segundo 
orden de Daroca á Calatayud, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio con estricta sujeción á los mencionados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; ad virtiéndose que será des
echada toda proposición en la cual no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la cual el propo
nente se compromete á la ejecución del serviclo expresado).

(Fecháy firma dél propóheñté.) 1108—S

Administracion del Correo Central.
DÍA 20

Relación de las cartas detenidas por falta de franqueo 
en este día.

Núm. 304 Francisco Borderó.—Carabanchel.
305 Domingo Basilio.—Cartagena.
306 Juana García.—Barrio.
307 Consuelo Aloló.—Valladolid.
308 Sofía Sancho.—Idem.
309 Juliana Fraile.—Villarejo.
310 Pedro Ucedo.—Morés.
311 Rafael Ortiz.—Burgos.
312 Sr. Alcalde Presidente.—La Huerce.
313 Anacleta Sanz.—Turmiel.
314 Manuel Barra.—Desierto.
315 Rosendo García.—Luguarda.
316 Faustina Pérez.—Arcos de Medinaceli.
317 Romualdo Pascual.—Chamártín Rosa*

Num. 318 José Hernández.—Cartagena.
319 Concepción Peñalva.—Ontendente.
320 Melquíades Biencinto.—PuentO Vallecas.
321 Carmen Ramírez.—Madridejos.
322 Vicente Bertrán,—Canillejas.
323 Juan Blanco.—Arenas.

Madrid 21 de Abril de 1887.=E1 Administrador, Antonio 
M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 21

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Valencia.............Pepita Pontí.—Calle Libertad, Teatro Al-
hambra.

Vega Ribadeo... Jerónimo Lunas.—Calle Mayor, 1.
San Fernando... Josefa Carnicero.—Barrio Pozas, 26, tercero.
Zaragoza............ Sebastián Marrodán.—Rubio, 25, segundo.
Barcelona Carlos Tomás. —Lista Telégrafos.
Idem.................. Muñoz.—Id. id.

Noroeste.

Valdepeñas Víctor Cacho.—Afligidos, 1.

E. Mediodía.

Puerto Real Francisco Carall.—Enlace Atocha (ausente.)

Sur.

Aguilar, Córdoba José Gómez Ocaña.—Catedrático Medicina.
Ribadesella  Sr. Penalver.—San Ildefonso, 4.
Alicante.............G. A. Marc.—Santa María, 39, tercero iz

quierda.

Oeste.

Hervás   ___ . . . .  jCarril, Médico.—Redondilla, 4 duplicado.

Madrid 21 de Abril de 1887/= Por el Jefe del Centro, 
Gregorio Argomaniz.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

La Junta de Administración y Trabaj os de este Arsenal, en 
sesión de hoy, ha acordado se saque á subasta pública la ad
quisición de las maderas necesarias en este Arsenal con des
tino á la fragata Vitoria, según Real orden de 27 de Diciem
bre de 1886 y acuerdo de la expresada Junta de 14 de Enero 
último, siendo el importe de las mismas, al precio tipo, el de 
8.124‘64 pesetas.

La licitación consiguiente tendrá Tugar, según autoriza
ción-superior dé 5 del mes actual, el día 9 de Mayo próximo/ 
á las dos de la tarde, simultáneamente ante la Junta que al 
efecto se constituya en esta capital y en la Comandancia de 
Marina de la provincia de Barcelona, en cuyos puntos y en 
esta Secretaria estarán de manifiesto hasta el día del remate 
los pliegos de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido 
modelo en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán 
en pliego cerrado al Presidente de la Junta. Al propio tiempo, 
pero por separado, entregará cada licitador su cédula personal 
y un documento que acredite haber impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la sucursal de la provincia á que 
pertenezca el punto donde se presente el licitador al remate, 
en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo 
que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, la can
tidad de 400 pesetas que se exige como garantía para tomar 
parte en la licitación, pudiendo hacer dicho depósito provisio
nal en la Depositaría de Hacienda de esta ciudad, siempre que 
sea en metálico.

El licitador á qíiien se adjudique el servicio impondrá 
como fianza definitiva para responder del cumplimiento de su 
compromiso, en la misma forma que establece el punto ante
rior, la cantidad de 800 pesetas.

Arsenal de Cartagena 9 de Abril de 1887. =E1 Secretario, 
Enrique Roblón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .   que habita en la calle tal, núme

ro tal, piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre (ó á nombre 
de D. N. N., para lo que se halla debidamente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio inserto en la G aceta  de 
Madrid, núm .. . . . ,  de' tal fecha (ó en el Boletín oficial de la
provincia d e . n ú m .    de tal fecha), para contratar los
materiales necesarias en el Arsenal de Cartagena parada fra- 
Vitoria, se compromete á llevar á efecto el expresado servicio, 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y por los precios señalados como tipo para la subasta en 
la relación unida al mismo (ó con la baja de tantas pesetas y 
tantos céntimos por ciento, todo por letra).

(Fecha y firma del proponente.)
N ota . Las señas del domicilio del proponente han de ser 

de la habitación que ocupe en el punto donde haga la pro
posición, 1134—S

 ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaría.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subas

ta que para construcción de 12 kioskos retretes al tipo de 
4.980 pesetas 26 céntimos, tuvo lugar en 11 del actual; esta 
Excmal Corporación ha acordado se saque á pública subasta 
por segunda vez dicho servicio, bajo el misino tipo y pliegos 
de condiciones que sirvieron para la anterior, los cuales ge 
hallan insertos en la Gaceta dé Madrid y Boletín oñcial de

la provincia, correspondientes á los días 11 y 16 de Marzo úl
timo, y de manifiesto en esta Secretaría, Negociado Central, 
de once á una de la tarde, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate.

Los licitadores habrán de consignar como fianza provi
sional en la Tesorería municipal ó en la Caja general de De
pósitos, Ja cantidad de 2.988 pesetas 16 céntimos, debiendo 
acompañar á los resguardos los sellos correspondientes al ar
bitrio municipal establecido, y el rematante la definitiva de 
5.977 pesetas, que le será devuelta á la terminación del con
trato, previa la oportuna certificación.

La subasta se verificará el día 26 de Mayo de 1887, á las 
tres de la tarde, en la tercera Casa Consistorial (Imperial 10), 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Abril de 1887.=E1 Secretario, Rafael SalayaT

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel del sello-II.0

-P  » vive , enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación de la construcción de 12 kíoekos 
retretes en diferentes puntos de esta villa, anunciada en el 
Boletín oficial de la provincia y G aceta de esta capital dtT
^ia de d e .. . . .  conforme en un todo con lás mis -
mas, se compromete á tomar á su cargo con estricta sujeción i 
á ellas (aquí la proposición refiriéndose á tipo con la cantidad l 
en letra.)

Madrid d e . . . . .  de 1887.
(Firma del proponente.):

Alcaldía constitucional de Mérida.
Autorizado este Ayuntamiento por Real orden de 8!d'@ 

Enero último para construir un edificio con destino á Escue
las públicas, en el hoy conocido con el nombre de Palacio del 
Excmo. Duque de la Roca, la Corporación que presido, en se
sión de 7 de Marzo, ha acordado' sacar dicha obra á subasta 
pública con arreglo á las prescripciones contenidas en el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

De conformidad, pues, con dicho acuerdo, la subasta ten
drá lugar el día 23 de Mayo próximo, á las dos de la tarde, en 
Madrid, en la Dirección de Administración local (Ministerio 
de la Gobernación) ante el funcionario que designe el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, y en esta ciudad, en 
el salón de las Casas Consistoriales ante el Alcalde que sus
cribe ó de quien haga sus veces con asistencia también de un" 
Sr. Concejal, hallándose en ambos puntos de manifiesto, par& 
conocimiento del público, el proyecto facultativo y condiciones; 
económicas á que han de sujetarse las obras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 1 1 .a, arregladas exactamente en s o l  
redacción al modeló que á continuación se inserta, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta, bien en la Caja general de Depósi
tos en Madrid, en la sucursal de esta provincia ó en la Depo
sitaría Municipal de esta ciudad, será la de 5.733 pesetas 68 
céntimos en metálico, billetes de Banco ó efectos públicos, 
éstos según la cotización oficial del día en que se constituya 
la fianza, debiendo acompañar á cada pliego la carta de pago 
que acredite haberse hecho el mencionado depósito.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 114 673 pe
setas 67 céntimos á que según presupuestó asciende el impor
te de esta obra, y en el caso de que resultasen admitidas dos 
proposiciones iguales, la una en Madrid y la otra en esta ciu
dad, se verificará la nueva licitación que establece la condi
ción 8.a del pliego de las económicas, todo ello con arreglo á 
lo que se preceptúa en el antes citado Real decreto de 4 do 
Enero.

Mérida 1.° de Abril de 1887.=E1 Alcalde, José Becerra y  
Cervantes.=Manuel Grimaldi, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según acredita por la adjunta

cédula personal, enterado del anuncio publicado con fecha
d e  y de los requisitos y condiciones que se exigen para
la adjudicación en subasta pública de las obras de construc
ción de un edificio con destino á Escuelas públicas en la ciu
dad de Mérida, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción á los planos y con
diciones estipuladas por la cantidad d e  (Aquí en letra la.
proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero acompañándola de la cédula per
sonal y carta de pago que acredite el depósito provisional, en 
el concento de que toda proposición que no llene estos requi
sitos será desechada en el acto de la apertura del pliego.)

Pliego de condiciones económicas que han de regir para la cons
trucción de un edificio destinado á Escuelas públicas en estes,
ciudad.
1.a Las obras de construcción de referidas Escuelas se ha

rán por contrata, j>revia subasta pública, que tendrá lugar el 
día y hora que señalen los anuncios que se publicarán al efec
to en la G aceta  de Madrid, Boletín oficial de la provincia y  
tablilla de las Casas Consistoriales de esta ciudad.

2.a Habrá dos subastas simultáneas, una en Madrid y la. 
otra en esta ciudad. La primera será presidida por el funció- - 
nario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación,, 
con arreglo á lo que dispone el Real decreto de 4 de Enero» 
de 1883, y la segunda ante el Sr. Alcalde y Concejal que de
signe este Ayuntamiento, asistiendo á ambas el correspon
diente Notario público.

3.a Las obras que ejecute el contratista que tome á su 
cargo la construcción del edificio para Escuelas, serán las 
comprendidas en el adjunto proyecto facultativo formado* pop 
el Arquitecto provincial D. Ventura- Vaca* siendo cuenta de 
aquél el derribo del edificio que el Ayuntamiento adquiera 
para emplazar la nueva construcción, y el arrastre de .las tie
rras y materiales sobrantes á los puntos que se designen, 
quedando á beneficio del contratista dichos materiales por el 
derribo, con arreglo al art. 49 de las condiciones facultativas* 
excepción hecha de aquellas piedras u objetos de arte que á 
juicio del Ayuntamiento ó del Director facultativo de las 
obras deban ser conservados en el Museo arqueológico de esta 
ciudad. ,
, 4.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 114.673 

pesetas 67 céntimos, reservándose el Ayuntamiento hacer di
rectamente la expropiación del edificio del Excmo. Sr. Buque 
de la Roca/en cuyo perímetro ha de construirse el nuevo des
tinado á Escuelas públicas.

5.a Para tomar parte en la subasta se necesita constituir 
previamente en depósito, como fianza provisional, el 5 por 100 
del importe del presupuesto de la obra, ó sean 5.633 pesetas 
68 céntimos, y las proposiciones se harán en pliegos cerrados



198 22 Abril 1887 Gaceta de Madrid.—Núm. 112
redactadas en la forma que se determine en los anuncios que deben publicarse.6.a Toda proposición que no reúna los requisitos que se exijan por los anuncios á que se refiere el artículo anterior, Serán desechadas y devueltas á sus autores después de leídas.7.a En el acto de la subasta se tendrán presentes cuantas prescripciones contiene el art. 16 del antes mencionado Real decreto, adjudicándose provisionalmente el remate á favor de aquel cuya proposición resulte más beneficiosa para los inte
reses municipales.8 .a En el caso de que en la doble subasta resultaren iguales las proposiciones de los dos rematantes provisionales, la Corporación citará á aquéllos para nueva licitación dentro de un plazo que no baje de diez días ni exceda de quince, señalando el día y hora en que deban comparecer. Esta licitación tendrá lugar en esta ciudad, entendiéndose que si sólo concurriese uno por sí ó por apoderado, quedará el que concurra por único rematante provisional,^ y si concurriesen los dos
Ít  ninguno mejorase la proposición, ó la mejorasen ambos en os mismos términos, se adjudicará provisionalmente el remate al autor de la proposición que la haya presentado en la subasta celebrada ante esta Autoridad local.9.a Dentro de los cinco días siguientes al de la celebración de la subasta ó al de la licitación á que se refiere el artículo anterior, podrán acudir por escrito ante la Corporación los li- citadores cuyas proposiciones hayan sido admitidas ó que no se hayan conformado con tenerlas por desechadas, exponiendo la que tengan por conveniente sobre el acto de la subasta, sobre la capacidad jurídica de los demás licitadores y sobre lo que crean debe resolverse respecto á la adjudicación definitiva.10. Transcurrido que sea el plazo de cinco días que se fija en la condición anterior, la Corporación resolverá lo que estime procedente sobre la validez ó nulidad del acto de la subasta, sin que contra su resolución quepa recurso alguno, adjudicándose definitivamente el remate al autor de la proposición que resulte más favorable, acordando además la devolución de los resguardos de depósito á los licitadores cuyas proposiciones resulten desestimadas.11. Adjudicada definitivamente la subasta, el rematante elevará la fianza provisional hasta cubrir el importe del 10 por 100 de la cantidad en que le sea adjudicada la obra, la cual se considerará como definitiva.12. Tanto la fianza provisional como la definitiva se hará en metálico, billetes de Banco ó efectos públicos, teniéndose en cuenta respecto á estos últimos las reglas que se establecen en los artículos 13 y 14 del antes mencionado Real decreto de 4 de Enero de 1883, á cuyo cumplimiento quedará obligado el rematante, debiendo situarse la definitiva, cualquiera que sea la forma en que se constituya, en la sucursal de la Caja de Depósitos de Badajoz ó en esta Depositaría municipal.13.. Este contrato se elevará á escritura pública, y  tanto los gastos que ocasione dicha escritura como los anuncios y for- malización del expediente, serán de cuenta del contratista.14. Si éste no prestase la fianza definitiva ó no concurriese al otorgamiento de la escritura ó formalización del contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga de cinco días que se le concederá, si asistiese causa justificada para ello, se tendrá por rescindido el contrato en perjuicio del rematante que quedará incurso en las responsabilidades que marca el artículo 23 del referido Real decreto antes mencionado.15. El rematante podrá ceder y traspasar los derechos que nazcan del contrato, siempre que el nuevo contratista reúna las condiciones y preste las garantías exigidas para la subasta, y que esta Corporación municipal se halle conforme con la transferencia, la cual podrá hacerse por comparecencia hasta el momento de formalizar el contrato, ó por escritura pública si se hiciese después de formalizado aquél.16. Las obras empezarán á los quince días después de aquél en que se hubiese formalizado el contrato y en la construcción se ajustará el contratista al proyecto facultativo que ge une á estas condiciones económicas y á las órdenes que reciba del Arquitecto Director de las mismas, debiendo quedar aquellas terminadas en el plazo ae veinticuatro meses, contados desde la fecha en que se firme la escritura pública, según determina el art. 54 del pliego de condiciones facultativas.17. El plazo de dichas obras se verificará en cuatro plazos, mediante certificación valorada expedida por el Director facultativo, el primero cuando el contratista tenga obras ejecutadas y materiales acopiados por valor de la cuarta parte de la en que estén aquellas rematadas; el segundo cuando tenga ejecutadas la mitad; cuando tenga las tres cuartas partes el tercero, y cuando hayan terminado por completo las obras el cuarto; sin que estas certificaciones parciales tengan otro carácter que el de provisionales, y sin perjuicio de lo que arroje la liquidación definitiva, con arreglo á lo que dispone el artículo 45 del referido pliego de condiciones facultativas.18. El contratista no tendrá derecho á indemnización por causar de pérdidas, averías ó por perjuicios ocasionados por su negligencia, falta de medios ó erradas operaciones, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que el contratista produzca reclamación y ésta resulte justificada á juicio del Municipio y  del Director facultativo.19. Si pasado el plazo de veinticuatro meses señalado en la condición 16 y la prórroga que por causas justificadas le conceda el Director facultativo, no estuviesen concluidas las obras, el contratista incurrirá en la multa de 500 pesetas y otras 500 en cada uno de los meses que transcurran desde la fecha en que debiera dar aquellas concluidas. Estas multas se harán efectivas del 10 por 100 del depósito constituido en fianza, depósito que irá reponiendo dicho contratista á manera que se vaya desmembrando aquél por efecto de indicadas multas.20. Una vez terminadas las obras y hecha la liquidación de las mismas y su recepción provisional, se devolverá al contratista la mitad del 10 por 100 constituido en fianza, y la otra mitad cuando aquéllas sean recibidas definitivamente después de transcurrido el plazo de garantía que fija el art. 56 de referidas condiciones facultativas.21. Este contrato es á riesgo y ventura, y no podrá rescindirse sino por causas muy justificadas, y el contratista renunciará expresamente al fuero de su domicilio, sometiéndose al Juzgado de primera instancia de esta ciudad para que conozca, como el único competente, de todas las demandas y cuestiones judiciales que se promuevan por virtud de este contrato y sus consecuencias.Mérida 1.° de Abril de 1887. =  E1 Alcalde, José Becerra y  Cervantes.=E1 Secretario, Manuel Grimaldi. 1131—S

Iffonte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.
Habiéndose acordado contratar mediante concurso público los plomos necesarios á este establecimiento para el precinto de las partidas de empeño, se hallarán de manifiesto el pliego de condiciones y el modelo de dichos plomos en la Secretaría

del mismo, Plaza de San Martín, núm. 1, todos los días nc festivos, de diez de la mañana á tres de la tarde, á contar desde la fecha de este anuncio hasta el día 7 de Mayo próximo. Las proposiciones se admitirán el día y en los términos prevenidos en dicho pliego..Madrid 20 de Abril de 1887.=E1 Director, Braulio Antón 
Ramírez. 1140—S

Se saca á concurso la construcción de cortinas de lona y varillas de hierro para las ventanas del edificio en que se hallan establecidos los nuevos almacenes de ropas del Monte de Piedad, con arreglo al pliego de condiciones, presupuesto y modelos que estarán de manifiesto en la Secretaría del establecimiento, plaza de San Martín, núm. 1, todos los días no festivos, de diez de la mañana á tres de la tarde, á contar desde la fecha de este anuncio hasta el día 7 de Mayo próximo, en que se adm itirán las proposiciones conforme á lo consignado en dicho pliego.Madrid 20 de Abril de 1887.—El Director, Braulio Antón Ramírez. 1141—S
Debiendo contratarse por concurso la construcción de 19 bastidores con alambrera para igual número de huecos en la planta baja de los nuevos almacenes de este establecimiento, con arreglo al modelo colocado en uno de ellos, estará de manifiesto el pliego de condiciones respectivo en la Secretaria del Monte, plaza de San Martín, núm. 1, todos los días no festivos, de diez de la mañana á tres de la tarde, desde la fecha de est8 anuncio hasta el día 7 de Mayo próximo. Las proposiciones se admitirán el día y en los términos prevenidos en dicho pliego.Madrid 20 de Abril de 1887. =  El Director, Braulio Antón Ramírez. 1142—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A udiencias territoria les.

CORUÑA
Habiéndose estimado necesaria la provisión de una Escri

banía de actuaciones, vacante en el Juzgado de primera ins
tancia de Vivero, la cual se ha mandado proveer por Real or
den de 16 de Marzo último, el limo. Sr. Presidente se ha ser
vido acordar se anuncie dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, para que los 
que aspiren á obtenerla con el carácter de habilitados y re- 
unan los requisitos prevenidos en el Real decreto de 14 de 
Agosto de 1884, presenten sus solicitudes documentadas al 
Juez de primera instancia de Vivero dentro del término de 
veinte días, á contar desde su publicación en la  G a c e ta , á los 
efectos dé los artículos 7.°,'8.° y 9.° del citado Real decreto.

Coruña 2 de Abril de 1887,=  José Pérez Arias. J—1046
Juzgados de primera instancia.

AVILES
El Sr. D. Alberto Ríos Rojas, Juez de primera instancia de 

este partido, en el juicio declarativo de mayor cuantía que so
bre reclamación de 17.328 pesetas 66 céntimos propuso en este 
Juzgado el Procurador D. Bernardo Rodríguez del Valle en 
nombre de D. Antonio Fernández Raladrón, vecino de San
tander, como Gerente de la Sociedad comanditaria que gira en 
aquella plaza bajo la razón social de Antonio Fernández y Com
pañía, y del D. Antonio Fernández, D. Manuel Latorre Sanz y 
Doña María del Carmen García Briz, por propio derecho, y  
además la última como madre y legítima representante de sus 
hijos menores de edad Doña María, D. Alberto, D. Vicente, 
D. Jesús y D. José María Fernández y García, contra Doña 
Rosa de la Campa y Campa, vecina de esta villa, por sí y como 
legítima representante de sus hijos menores de edad D. Ma
nuel, D. Esteban y D. Robustiano Campa y Campa, y contra 
Doña Flora de la Campa y Campa, domiciliada en esta propia 
villa, casada con D. José Junquera y Cuevas, mayor de edad, 
vecino que fué de esta villa y actualmente ausente en ignora
do paradero,Mictó, á instancia de dicho Procurador D. Bernar
do Rodríguez del Valle, una provincia que á la letra copiada 
es como sigue:

«Providencia. — Juez Sr. Ríos.— Avilés 12 de Abril de 
1887.—Por presentado el anterior escrito con el B oletín  oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r id  que, reintegrados en su forma se acom
pañan, únanse á los autos. Se ha por acusada la rebeldía y 
por contestada la demanda por parte del D. José Junquera y 
Cuevas, como marido de D. Flora de la Campa, y hágasele sa
ber esta providencia á medio de edictos que se inserten en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , y que 
se fijará además en los estrados del Juzgado, con quienes se 
entiendan las diligencias sucesivas respecto de aquél. Lo man
dó y firma S. S.=D oy fe.—R íos.=A nte mí, A. Loredo.

Para que conste, y en cumplimiento de lo mandado, libro 
el presente en Avilés á 14 de Abril de 1887.=:Licenciado Am
brosio Loredo Cuesta. X—1880

CANGAS DE TINEO
D. Felipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de Arias, Juez de 

primera instancia de esta villa y su partido.
Hago saber que en el juicio de abintestato de D. Juan Me- 

néndez Rodríguez y Doña María Menéndez, vecinos que fue
ron de Sierra de Castañedo, en este Concejo, seguido con 
arreglo á los trámites establecidos para el juicio voluntario de 
testamentaría y propuesto en este Juzgado por D. Manuel 
Menéndez y Rodríguez, de dicho pueblo de Sierra de Casta
ñedo, representado por el Procurador D. Francisco Alvarez 
Uria, se dictó la siguiente:

«Providencia.—Juez Sr. Ramos Izquierdo.—Cangas de Ti- 
neo, á 16 de Abril de 1887.—Se ha por prevenido el juicio vo
luntario de testamentaría de D . Juan Menéndez y Rodríguez

y Doña María Menéndez, en cuya virtud cítese para él en for-. 
ma á Doña Rosalía y D. Juan Menéndez, D. Antonio Barre
ro, como representante legal de sus hijas Doña María y Doña 
Manuela, menores de edad, habidas durante el matrimonio 
que disfrutó con Doña Ramona Menéndez, hoy difunta, y en 
concepto de representante legal de su esposa Doña Josefa 
Menéndez, y al representante del Ministerio fiscal para que 
represente á los ausentes de ignorado paradero D. Manuel, 
D. José y D. Celestino Menéndez, otro D. José Menéndez Ro
dríguez y D. Manuel Alvarez, marido de Doña Joaquina Me
néndez, á cuyos ausentes, como también á cualquiera otro 
que haya interesado en la herencia de que se trata, se les lla
mará además por edictos que se fijarán en los sitios públicos 
y de costumbre de esta villa é insertarán en el B oletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que en el término de 
quince días, á contar desde el siguiente hábil del en que se ve
rifique la inserción en dichos periódicos oficiales, comparezcan 
ante este Juzgado á hacer uso del derecho de que se crean asisti
dos; previniéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho; se decreta la intervención del 
caudal hereditario, limitada únicamente á formar judicial
mente los inventarios, para la práctica de los que se da comi
sión al que autoriza, quien deberá dar principio á ellos, pre
vio señalamiento de día y hora, dentro de ocho días, lo que 
hará saber á los interesados que tienen residencia conocida, 
citándolos para la formación de dichos inventarios, lo propio 
que al referido representante del Ministerio fiscal, á quienes 
se entreguen las copias en simple de la demanda.

Proveído por el Sr. Juez del margen, doy fe. =  Ramos Iz
quierdo. = Ante mí, Secundino Izquierdo.»

En cumplimiento, pues, de la providencia transcrita, por 
el presente edicto cito y llamo á los mencionados D. Manuel 
D. José y D. Celestino Menéndez, otro D. José Menéndez Ro
dríguez y D. Manuel Alvarez, marido de Doña Joaquina Me* 
néndez, ausentes en ignorado paradero, como también á cual
quiera otro que tenga interés en la herencia de los finados 
D. Juan Menéndez Rodríguez y Doña María Menéndez, para 
que en el término de quince días, á contar desde el siguiente 
hábil del en que se verifique la inserción en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i o , comparezcan ante este 
Juzgado á hacer uso del derecho de que se crean asistidos, lo 
propio que á la práctica de los inventarios, para la formación 
de los que se señaló el día 25 del corriente, y hora de las once 
de su mañaiia, en la casa habitación del D. Antonio Barrero, 
vecino del expresado pueblo de Sierra de Castañedo, y se les 
previene que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Cangas de Tineo á 18 de Abril de 1887. =Felipe Ramos Iz
quierdo y Rodríguez de Arias. == Por su mandado, Secundino 
Izquierdo. 312—P

MADRID—BUENAVISTA
D. Angel Ramón Herreros, Comendador de la Real y espa

ñola Orden de Isabel la Católica, y en comisión Juez de prime
ra instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, por ha
ber desempeñado antes otro cargo de superior categoría.

En virtud de providencia dictada en los autos que sigue 
D. Tomás Puigcarbó y D. Frandisco Codina, Curas párrocos 
de Santa María de Manlléu y San Felíu de Torelló, provincia 
de Barcelona, sobre averiguar el paradero de un documento 
definitivo de participación por D. Manuel Rovira y Rovira* 
Cura párroco que fué de San Martín de Sescort, en la provin
cia de Barcelona, de varios terrenos de los Cimpas Elíseos de 
esta Corte, y que la Dirección del Banco de Previsión y Segu
ridad expidió en 27 de Enero de 1873 á favor del D. Manuel 
Rovira, por no constar lo hubiere transmitido por endoso, 
pues que no se ha presentado por nadie á la toma de razón, 
se anuncia en la G a c e t a  de esta Corte y en el Boletín Oficial 
de la provincia de Barcelona el extravío de dicho documento 
para que el que lo posea lo presente en este Juzgado dentro 
del término de quince días, que empezarán á contarse desde 
el siguiente al en que se verifique el anuncio; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 14 de Abril de 1887,==Angel Ramón ' 
Herreros.==El actuario, Matías Aranda. X—1879

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospital de esta Corte, dictada ante mí en 
las diligencias sobre información de necesidad y utilidad in
coadas por D. Jesús Sainz Alvarez de Toledo, como curador 
ejemplar de su hermano incapacitado D. Carlos, se saca á pú
blica subasta la participación proindi viso de 188.085 reales 66 
céntimos que á dicho incapacitado corresponde en la casa nú
mero 2, calle Trujillo, señalándose para dicho acto el día 21 
de Mayo próximo venidero, á la una de su tarde, en los estra
dos del Juzgado, sitos en la calle del General Castaños, nú 
mero 1; advirtiéndose que para hacer postura habrá de con
signarse en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha can
tidad.

Madrid 18 de Abril de 1887. ==V.° B.°—El Sr. Juez, Ricar
do Saavedra.=El actuario, Cándido Busó. X—1877

SANLÚCAR LA MAYOR
D. José González y Sánchez, Escribano del número y Juz

gado de primera instancia de esta ciudad y su partido judi
cial.

Doy fe que en dicho Juzgado y por ante mí se han segui
do autos ordinarios formados á instancia de D. Vicente García 
Pardo, vecino de Sevilla, sobre liberación'de un censo de 
36.500 reales de capital y 1.095 reales de rédito anual á favor
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de la testamentaría de D. Manuel Zamora, impuesto por Don 
Julián Bonifaz, cuyas fincas gravadas fueron de la propiedad 
de D. Nicolás de Molini y Gobart, vecino de la ciudad de Se
villa, y al fallecimiento de éste de sus hijos Doña Luisa, Don 
Manuel y D. Carlos de Molini y García, en cuyos autos, des
pués de seguidos por sus trámites legales en ausencia y re
beldía de personas indeterminadas, se ha dictado la sentencia 
que contiene el encabezamiento y parte dispositiva que, co
piada á la letra, es como sigue:

«Sentencia.— En la ciudad de Sanlúcar la Mayor, á 6 de 
Abril de 1887, el Sr. D. Faustino Alonso Sánchez Arcilla, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido judicial, ha
biendo visto los autos juicio declarativos formados á instancia 
de D. Vicente García Pardo, vecino de la ciudad de Sevilla, 
casado, propietario, mayor de treinta años, representado por 
el Procurador de lo3 de este Juzgado Don Manuel García Del
gado, y defendido por el Licenciado D. Emilio Castelló y Cal
vo, contra las personas que se creyesen con derecho al censo 
que afecta á una suerte de olivar nombrada Cercadillo, en el 
término de esta ciudad: linda por Este, Sur y Norte con oliva
res de D. Luis Romero, y á Poniente con estacada de D. Ma
nuel Márquez.de la Plata; de cabida de dos y media aranza- 
das: otra suerte de olivar nombrada Vereda del Bodegón, en 
el mismo término: linda por Este y Oeste con olivar de D. Lá
zaro Castaño; por Sur con otro de la Capellanía de los Viejos, 
y por Norte con otro de D. Antonio Rodríguez; tiene de cabi
da dos y cuarta aranzadas; otra suerte de olivar al sitio del Pe
ral Peradilla, en dicho término: linda por Norte con olivar de 
D. José Morales; por Este con camino de Gerena; por Sur con 
olivar de D. Pedro Fuenmayor, y á Poniente con otro de D. An
tonio Macías; tiene de cabida una aranzaday cuarta: otra suer
te de olivar al sitio del Lavadero, en el mismo término: linda 
por el Este con olivar de D. Antonio Macías Pacheco; al Sur 
xson la Carrasquilla; á Poniente con olivar del Estado y al Nor
te con tierras de D. Juan López Martínez; de cabida de tres y me
dia aranzadas: suerte de tierra calma al sitio de la Cangrejera, 
en dicho término: linda por Norte con tierras de Arrayar; por 
Levante con otra de D. Juan Bautista Aragón; por Poniente 
con otras del Hospital de esta ciudad, y por Sur con otras de 
D. Felipe de Pablo Romero; tiene de cabida seis y cuarta fa
negas: tres cuartas partes de una huerta canocida con el 
nombre de San Eustaquio, en esta ciudad, de cabida de una y 
cuarta aranzada con caserío, noria y pozo: linda por la dere
cha con callejón que conduce á Benasusa; por la izquierda con 
varias casas de particulares, y por la espalda con dichas ca- 
sasas: tres cuartas partes de un molino aceitero con todas sus 
oficinas, situado en las afueras de esta ciudad, al sitio que 
nombran la Corredera: linda por la derecha de su entrada con 
casas de Dolores García, por la izquierda hace esquina á la 
callejuela que se dirige al cuartel de Carabineros, y por la es
palda con cercado de Doña Rita Iribarren: otra suerte de oli
var, nombrada camino de Pozo Nuevo, en este término: linda 
por el Este con arboleda de Manuel Macías: por Súr cen la 
vía ferrea de Sevilla á Huelva; á Poniente con viña de Pedro 
Hidalgo, y por Norte con el camino del Pozo Nuevo; tiene de

cabida una y cuarta aranzada: suerte de olivar nombrada del 
Palancar en el mismo término, de cabida de tres y cuarta 
aranzadas: linda por Norte con olivar de D. Luis de los Re
yes; por Este y Oeste con otro de la testamentaría de D. Juan 
Bautista Aragón, y por Sur con otro de D. Antonio Rodrí
guez Macías: otra suerte de olivar al sitio de Calan López, en 
el mismo término, de cabida de una aranzada: linda por Norte 
y Este con olivar de D. José Rodríguez; por Sur con otro de 
los Ampudia, y á Poniente con tierras de Dolores Díaz y Ló
pez: otra suerte de olivar, de cabida de media aranzada, al si
tio de Majón, en el mismo término: linda por Norte con tie
rras de vecinos de Albaida: por Sur con estacada de D. Fran
cisco de Paula Junquitu; por Este con olivar de D. Pablo 
García, Presbítero, y á Poniente con otro de D. Antonio Ca
rrasquilla: otra suerte de olivar de tres y media aranzadas, 
conocida por los Tejares, en el mismo término: linda por Sur 
con estacada de D. Juan de Mesa; por Poniente con olivar de 
D. Ramón Soberón; por Norte con los Tejares, y por Este con 
olivar de Doña Carlota Arnáu: otra suerte de olivar en el 
mismo término y sitio llamado Zarzal, de cabida de dos y 
cuarta aranzadas: linda por Norte con Disfrutadero; por Sur y 
Poniente con tierras de D. Antonio Martínez, y por el Este 
con otras de D. José Fernández: otra suerte de olivar de una 
y cuarta aranzada, en el propio término, al sitio nombrado Al- 
carrajites ó Alcarrajitas: linda por Norte, Este y Sur con oli
var de D. Eustaquio Pacheco, y á Poniente con otro de D. An
gel Amores: otra suerte de olivar en el mismo término, de ca
bida de una y media aranzada, al sitio vereda de los Jun
cos: linda por Norte con vereda de la Carne; por Sur, Este y 
Poniente con olivar de D. Felipe de Pablo Romero: otra suerte 
de olivar en el mismo término, nombrada la Calleja, de cabida 
de una hectárea, 10 áreas y 98 centiáreas; linda por Este con 
viña de Manuel Pérez; al Sur con olivar de Miguel Sánchez; 
por Poniente con otro de D. Lázaro Castaño, y por Norte con 
otro de D. Fernando Machuca: otra suerte de olivar en el mis
mo término, de dos y media aranzadas, al sitio callejón de Pico: 
linda por Norte y Sur con olivar de D. Luis Romero; por Este 
con otro de José Neila Rodríguez, y á Poniente con el camino 
de Palmillas: otra suerte de olivar en el propio término, de 
cuatro y media aranzadas, al sitio del Parralejo: linda por Este 
con olivar de D. Eustaquio Morales; al Sur con el camino real 
Yiejo; al Poniente con olivar de D. Francisco Gómez, y al 
Norte con la carretera de Huelva; y otra suerte de olivar nom
brada el Zarzal, en el propio término: tiene de cabida una y 
media aranzada: linda por el Este con arboleda de Calixto 
González; al Sur con cercado de Lutgardo Ernesto; al Oeste 
con tierras de Calixto González, y al Norte con cercado de 
Francisco Macías, cuyos autos se han seguido sobre cancela
ción del referido censo;

Fallo que debo declarar y declaro prescrito el censo de 
36.500 reales de capital y 1.095 de réditos impuestos sobre las 
19 fincas que se detallan en la demanda á favor de la testa
mentaría de D. Manuel Zamora en escritura otorgada ante el 
Notario de Sevilla D. Antonio Domínguez, en 8 de Agosto 
de 1789 por D. Julián Bonifaz como poseedor de los vínculos

fundados por D. Pedro Luis Albarado y D. Luis y D. Jorge de 
Rivera: líbrese al Registro de la propiedad del partido los co
rrespondientes mandamientos para la cancelación de la ins
cripción de referido censo, luego que sea firme esta sentencia, 
y publíquese el encabezamiento y parte dispositiva en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de esta provincia y un perió* 
dico de circulación, fijándose asimismo copia literal en los si
tios públicos y de costnmbre de esta población.

Y por esta mi sentencia, así lo pronuncio, mando y firmo.=: 
Faustino Alonso Sánchez Arcilla.

Publicación.=Dada, pronunciada y publicada fue la ante
rior sentencia, por el Sr. D. Faustino Alonso Sánchez Arci
lla, Juez de primera instancia de este partido judicial y de 
esta ciudad, estando celebrando audiencia pública en el día 
de la fecha.

Sanlúcar la Mayor á 6 de Abril de 1887.=Doy fe.=Josó 
González y Sánchez.»

Lo relacionado, con más extensión, resulta de los expresa
dos autos, y lo inserto está conforme con su original que obra 
en los mismos, á que me remito. Y con el fin de que tenga 
efecto lo mandado, insertándose la sentencia preinserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provincia y un pe
riódico de los de la capital, según lo prevenido en el art. 779 
de la ley de Enjuiciamiento civil, con objeto de que llegue á 
conocimiento del público, pongo el presente en la ciudad de 
Sanlúcar la Mayor á 6 de Abril de 1887.—José Sánchez Gon* 
zález. X—1876

ZARAGOZA—PIL AR

D. Arturo Landa y Ortiz, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Hago saber que en los autos civiles ordinarios seguidos en 
este Juzgado por los ejecutores testamentarios de D. Mariano 
Roy y Piniés, representados por el Procurador D. Ramón Na
varro, contra los herederos desconocidos de la esposa que fué 
de aquél Doña Lorenza Marchiandarena, respecto á los cuales 
se ha sustanciado el procedimiento en los estrados del Tribu
nal en solicitud de que se declare extinguida la sociedad 
conyugal entre D . Mariano Roy y Doña Lorenza Marchian- 
darena, por providencia de 12 de los corrientes tengo acorda
do se proceda al nombramiento de Contadores para la ejecu
ción déla sentencia recaída en dichos autos, haciendo saber 
por medio del presente á los demandados que dentro del tér
mino de seis días, que al efecto se les señala, nombren por su 
parte un Contador para que, en unión del Letrado D. Pascual 
Comín y Moya, que es el designado por la parte actora, pro
ceda á la división y liquidación de la mencionada sociedad, 
conforme á las bases establecidas en la sentencia de que se ha 
hecho mérito; apercibiéndoles de que si no comparecen dentro 
del expresado término á hacer el nombramiento, se hará de 
oficio á costa de los mismos.

Dado en Zaragoza á 14 de Abril de 1887.=Arturo Landa 
Por mandado de S. S., Mariano Molinero. X—1878

NOTICIAS OFICIALES

SOCIEDAD G E N E R A L  DEL PUERTO DE PASAJES

B a la n c e  de la  m ism a e n  3 1  de D iciem bre de 1 8 8 6 .
A C T I V O  P A S I V O

Cedidos , Ejecutados por la Sociedad 0 u 1 rA 8 de Fomento. P|r0S £ a
TOTALES CAPITAL

Capital acciones (6.430 acciones á 500 pesetas).........
Obligaciones emitidas hasta lo fecha (8.816).....................

í 39 obligaciones amortizadas en 1885-86..
Menos............< V? de las 21 obligaciones á amortizar en

\ 1887........... ..................................... .

4.408*000

24.750

3.215.000
u ESTABLECIMIENTO

Obras de puerto...............................  2.185.628*07 1.340.147*83
Terrenos ganados al mar (á estimar). » » 
Obras de explotación (inmuebles, 

vías, etc.)........ ............................... 1.079.638*98 83.078*98

3.525.775*90

19.500

5.250
f r

4.383.250
1.162.717*96

116.864*29
112.969*50

9.434*31

Material de obras.............................. 41.450*42- 75.413*87
Material de explotación................... 67.322*60 45.646*90
Mobiliario.................................................  3.545*31 5.889

AMORTIZACIÓN
39 obligaciones amortizadas en 1885 y 1886............. .•••• 19.500

7.598.250

3.377.585*38 1.550.176*58 4.927.761*96 4.927.761*96 v 2 de 21 obligaciones á amortizar en 1887....................... 5.250
24.750

Gastos de primer { Estudios preliminares, construcción y orga-
establecimiento. j -p ^lz ĉlón de la Sociedad...............................

( Reembolso estatutario a la provincia.............
80.928*78

215.000
n0Qít70

CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS

Intereses y dividendos 1884 pendientes de pago..............
Idefn id. 1885 id. id..............................................................
Cupón núm. 3 de obligaciones......... , .................................
Idem núm. 4 de id. y 2 obligaciones amortizadas.............
Obligaciones á reembolsar...................................................
Cupón núm. 5 de obligaciones á pagar............... ..............

28 
1.464*40 

162*50 , 
2.012*50 
5.250 

406.162*50

Prima de reembolso á 8.816 obligaciones............................

DEUDORES Y ACREEDORES EN CUENTA CORRIENTE
5.624.420*25

115.079*9Q|
Balance de deudores y acreedores en cuenta corriente................  . RESERYAS

DISPONIBLE Reserva estatuaria en 1884 y 1885.............................. ....T.rlpm T\nr.fi nmnrf.izafíion de -Tnrterial en 1885
9.427*90

10.405*50
Fondos disponibles en Caja, Banco y Banquero................................ .
Obligaciones Norte España......................... ..................................
Accionistas: dividendos por llamar (250 pesetas, s/ 6,000 accio

nes)....................... ................................

179.600*27 50.647
70.480*4Q|

132.179-37Í

497.099

1.500.000
------------- —  2.176.699*27

GANANCIAS Y PÉRDIDAS
n-fi rtiA C ! /Inl A l  1 ftSfi

Ptas. 7.940.739*67 Ptas. 7.940.739*61

San Sebastián 31 de Diciembre do 1886.=Por la Sociedad general del Puerto de Pasaies, el Dilector comercial, Benito Jamar.=Y,° B.°=Por la Sociedad general del Puerto de Pasajes, el 
Presidente, José Manuel de Brunefr. X—1874
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Tranvía de Bilbao.
Su situación el día 31 de Diciembre de 1886.

Pesetaa Cénts.
a c t i v o  — --------------— *

Concesión, vía y obras ...............................  SS*
Material móvil...................................................
Ganado, herraje y arneses.................................  41.175
Talleres y materiales. .............................. o».
Propiedades de la Sociedad..............................
Obras y proyectos en ejecución........................  18.444 M
Vapores, pontones y embarcaderos................ .  7  ̂Sm m
Telégrafo y mobiliario.  ........................
Forrajes y envases (existentes)................ ......... i?  ??í
Depósitos varios.................................... *     &  111
Deudores diversos...........................    ll.ouo 14
Planos, estudios y proyectos. ..................   1
Banco de Bilbao (su saldo deudor)....................  ib
Caja (existencia en metálico)  ......... .. d.4 í»  db
Fondo de amortización (saldo deudor).............  40.4«d m

T o tal  d el a c t iv o   . .  I .667 .392 ‘66

PASIVO
Capital, 5.0000 acciones de á 250 pesetas  1.250.000
Primer fondo de reserva (necesario)   75.000
Segundo fondo de reserva (voluntario) . . . .  175.000
Obligaciones por amortizar--------------------------    ‘

Créditos varios ------------------------------* • * A>

T o ta l  d el  p a siv o .     ----------- • • * 1.667.392*66

El Secretario Contador, Maximino de Elorriaga.=El Di
rector gerente, Emiliano A niann.=El P . de la J. D., José L 
Amam. 1881

B olsa  de M adrid .

Cotización oficial del día 21 de Abril de 1887, comparada con 
la del dia anterior,

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS.................................... ....... : "...... —

Día 20. Día 21.

perpetua ai I por 100 mfeonor. 64*25 64*40-45-30-25-35
á plaxo. 64*35 64*40-35-30-25

fin cor. vol., 
cambio m. 64*325 

64*55-50-45-40 
fin próx. vol. 

cambio m. 64*475 
pequeñet. 64*75 64*45-70-65*05

64*75-30-35-50 
65 OjO-64‘55-95

láam ida al 4 por 100 exterior   65*75 65*80-85
pequeños, 66 0¡0 66 OjO

Idem amortizabíe al 4 por 100    79*85 79‘90
pequeños. 79*10 79*90-80*30-10-15

79*95-80 0{0
Billetes de Cuba, 1880  97*85 98 0i0-97‘85-80
Idem de id., 1886    94 0]0 94*15-20-10-15
Acciones del Banco de España................ |394 0[0 395 OjO

Cam bios oficiales sobre p lazas del Reino.

»AW© BENEFICIO BlWEFICIf

Albacete c . . .  ©&2§ » Logroño «o ,,, ¡>
Alcdy . . . . . . .  0*15 » Lorca. ••••»«. 0‘65 ñ
Alicante..... 0*20 * Lugo.. . . . . . .  0*25 *
Almería. . .o . 0*25 » Málaga., o ... 0*20 p
Avila.............  0'3o * Murcia... o. o 0*25 *
Badajoz . . . . .  0*25 » Orense. . . . . .  0*85 »
Barcelona... 0*15 * Oviedo   *
Béjar.............  0*25 * Palencia  0*25 *
Bilbao  0*15 * Palma Malí.*. 0*25 %
Burgos  0*25 » Pamplona.... 0*25 c
Ciceres.  0*40 » Pontevedra.. 0*25 v
Cádiz  0*15 » Réus...............  0*15 *
Cartagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 s
Castellón.... 0*35 s San Sebastián 0*15 f
Ciudad Real.. 0*25 * Santander... 0*18 *
Córdoba  0*25 » Sta. Cruz Tfe. 1 *
Coruña  0*25 * Santiago  0*15 *
Cuenca  1 » Segovia  0*25 *

JFerrol  0*25 * Sevilla  0*20 »
G eron a ...... 0*25 ¡> Soria   0*75 *
Gijón. . . . . . . .  0*25 * Tal.ade laR.a 0*65 »
Granada  0*25 » Tarragona... 025 *
Gnadalajara.. 0*35 * Teruel.  0*25 a
Haré   0*85 • Toledo  0*25 »
Suelva  0*25 * T u dela ....* . 0*60 &
Huesca   0*25 » Valencia  0*15
Jaén   0*25 » Valladolid... 0*25
Jerez Front.*. 0*15 * Vjgo .............  0‘ 1|
León..............  0*40 i Vitoria  0«M *
Lérida..  •» Zam ora...... 0*40 »
Unxrm . . . . ..  J  « W  * Zaragoza....

B o lsas  ex tra n jeras.

p a r ís  20  De  a b r i l  d h  1887

/ Deuda perpetua al 4 por 100 ext» 4 65*20
(ídem ia. ía. interior.................... 4 *

_  . _ T lldemamort. al 4 por 100 á »
Fondos españoles. .  <3 p0r j0q exterior . . .o  4 *

f Deuda amort. al 2 por 100...••• 4 46 lj4
\ Obligaciones de Cuba...................4 495*00

. (3  ñor 100..............   »• á 81*30Fondos franceses... | 4 pbr  ...................................á 109*97

Consolidados ingleses................................ ..............4 102 1¡2

Cam bios oficiales sobre p laza s ex tra n jera s .

Londres, á 90 dias fecha, dins., 47*00.
* Idem á 60 días vista, dins., 46*90-95.

¡o Idem, á ocho dias vista, dins., 46*80 p.
París, 4 ocho dias vista, frs., 4*935 d.

O b serv atorio  de M adrid .

Observaciones meteorológicas del día 21 de Abril de 1887.

"T em p era tu ra  
ALTURA y humedad del aire.
. . —  PntB¡C.CIOB JUSTADO

HORAS b5 S Í °  TERMÓMETRO _ ..reauc-aa —— y fljas0 de.1 viento del cielo.
Humede-mllímetn» aaw< ,

6 do la m..» 702*55 7*3 5*3 N Calma. Cubierto.
9 dela m ... 702 91 12 5 8*1 ONO.. Idem.. Casi cub.°.

12 del d ia .•• 701*88 14*5 7*9 ONO.. Brisa.. Cubierto.
9 d e la t .« . .  701*44 15*4 8*8 N Calma. Idem.
6 d e la t . .« .  701*32 14 6 8*7 N O .... Idem.. Casi cub.°.
I de la a * .. 702*40 11‘5 '6*2 N B.“ lig. Nubes.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . .  18*5
Idem mínima.   o. . . . . . .  . . . . . . . .........   6*5

Diferencia  ...............................  12*0
Temporaluira máxima al Soi, á dos metros de la tierra. 18*5
.Mullí Id, Jentsro de una esfera de cristal   47*1

Di herencia. ..........     28*6
Ttap.r&Lua, máxima á cielo descubiertos junto á la 

tierra vegeta! ó laborable.., * * . 22*2
Jdtsua mínima, * d . . . . 5*5

Diferencia . . . . .  . . . . . . . . . . .  . .  16*7
TelQoidad de?, últimas 24 horas (kiló

metros)  ...........  251
Oscilación barométrica, id. ( m i l í m e t r o s ) . • 3*3 
Altara Id. con respecto á h  media anual, á las nueve 

de la noche. . —4*6
Lluvia en. las últimas 24 horas (milímetros).................  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é  Italia, á las siete, el día 21 
de Abril de 1887.

“  '

Sebastián, 762*8 11*5 NO.... B.afte. Cubierto.. Vent.a
Bilbao... . . .  762*3 12*0 SO ... Brisa.. Ídem.  Tranq.8
O v ied o ..... . 761*4 7*6 SO.... Idem.. ídem..........  »
Coruña (7 bu) 765*8 12*0 N E ... Caima. Despejado. Tranq.8
Santiago,.,. 762*0 13*9 NE... Brisa.. Casidesp.® »
O ren se ..... 763*1 13*7 N. . . .  Calma. Despejado. &
Pontevedra.. 762*4 15*7 N . . . .  Idem.. Idem . . . . .  »
Vigo 762*3 14*9 E .. .. .  Brisa.. Nuboso... Tranq.8

OportOoo.®.. 762*7 14*6 » Id. fte. Cubierto.. Idem.
Lisboa(8h«), 762*4 13*7 NNO.. Viento Despejado. Gruesa,
Cáceres...., 755*4 12*0 N O ... Brisa.. Idem. . . . .  »
Badajoz¿c. 758*2 12*5 O. . . .  Calma. Nuboso... »

$.Fern.(7ho) 762*3 11*9 NNE.. Idem.. Idem  Tranq.0
S ev illa .,o ,, 759*7 15*0 NO... Idem., Idem  »
Málaga.. . . .  759*5 13*4 NO... V.°fte. Idem Rizada.
Granada...o 759*3 11*5 » Brisa.. ídem  »

Alicante.... 757*3 12*2 NE... Viento Cubierto.. Oleaje.
M urcia ..... 756*3 10*8 NO.... B.afte. Idem..  *
Valencia.,.v 758*5 11*4 NO... Brisa.. Idem .;.... »
Palma   752*3 14*1 N Id. fte. Idem Oleaje.
Barcelona.., 757*5 12*6 NE... V.°fte. Idem ...... Tempes

T eruel...... 758*4 5*6 N. . . .  Brisa.. Idem  *■ . j
Zaragoza «4 * 758*2 13*9 NO... Id. fte. Idem.  » ¡
S o r ia .,, .. . ,  758*1 9*3 N E ... Brisa.. Nuboso... » \
B u rgos ..,., 752*9 8*6 N E... CrJma. Idem. . . . .  » i
Loón. . . . . . .  759*9 12*0 NNE.. B.* lig. Cubierto.. » i
Valladolid.. 763*6 10*0 N E... » Casi cub.°. » j
Salamanca., 760*1 11*0 N. . . .  B.afte. Despejado. » j
Segovia,,.. .  763*7 8*5 SO. ..  Brisa.. Casi cub.°. * |

M adrid...,. 759*4 12*5 ONO.. Calma. Id em ,.... * |
Escorial..,, 761*3 12*6 NE,... Idem.. Nuboso... » j
Ciudad Real. 762*4 10*0 NO... Idem.. Idem   * j
A lbacete¿ . 763 5 5*0 NO... Brisa.. Lluvioso., » j

París.,» . . . .  762*3 5*8 NNO.. Calma. Despejado. * j
Gris-Nez.c.o 761*7 7*2 » Idem.. Nebuloso.. •
St. Mathieu.. 764*5 7*0 NO... Idem.. Cubierto.. & ¡
Isla d'Áix,., 762*7 7*8 NE.... B.a fte. Casidesp.® » !
Biarritz.»,.e 760*7 11*5 O . . . .  Viento Cubierto.. » ;
Glermont... 761*2 8*3 O . . . ,  Calma. Nuboso... * ¡
Perpiñán •,, 759 6 10*5 E  Idem.. Cubierto.. *
Sicie...........  759*3 8*8 E ... . .  B.* fte. Idem  >
N iza....o ,». 759*5 12*4 E . . . .  ídem.. Casicub,°. »

Roma   760*8 8*2 N. . . .  Idem.. Nuboso... »
Nápoles..... 760*3 11*7 N Calma. Cubierto,. »
Pafermo.c., 757*8 13*4 » Idem.. Idem  »
M alta ....... 757*3 15*0 ESE.. Viento Lluvioso.. »

RETRASADOS.— Día 20 \

Málaga  758*1 17*2 O. . . .  Viento Lluvioso.. Oleaje. ¡
Granada..... 757*9 7*8 SE.... Calma. Idem. . . . .  »
Alicante'  759*9 12*0 N E ... » Cubierto.. Oleaje.

D irección  gen era l de C orreos y  T elégra fos.

Según los partes recibidos de las capitales que no pudie
ron ser incluidos en el parte anterior, anteayer llovió en A li
cante, y  según los recibidos hasta las once de la noche de ayer, 
ha llovido en Albacete, Alicante, Almería, Barcelona, Caste
llón, Córdoba, Gerona, Málaga, Murcia, Palma, Teruel y  Va
lencia, faltando datos de Cádiz.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Do los partes remitidos por la Administración principal 

da Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios 4e los á r e n 
los áe consumo en éf dia dé ayer los' siguientes: "

Carne do yaca, de 0‘90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem dé ternera, de 1*50 á 5 pesetas él kilogramo..
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilogramo
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á II pesetaa el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas.

Vacas, 222.— Carneros, 6.—Corderos, 1.029.— Terneras, 
62.—Total, 1.319.

Su peso en kilogramos.     ........  61.528

Precios d los tablajeros.
Vaca, de 1*24 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Cordero de 1*48 á 1*51 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas» Cénts,

Toledo  ..............   2.555*82
Segovia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.58*2
Norte.........................         5.796
Bilbao..................................   897*77
Aragón ..............     921*27
V a len cia ........................  1.711*45
Mediodía  ..................... ............ „ 14.960*67
Ciudad Real...............o . . . . . . . . .  2.933*90
Im perial....  ..............   425*29
Correos  ...........  728*44
Mataderos...............     16.852*99
Fábrica del gas.. . . . . . . . . . . . . . .  »
Arganda  ......................  182*32

T o t a l ..............    49.547‘92

Madrid 21 de Abril de 1887.—El Alcalde.

ANUNCIOS

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1887. —  Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes;

RESETAS

Primera clase.......................... 30
Segunda ídem. .  ................ 15
Tercera íd e m ........................  12‘50

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la  Administración de la G a c e ta  de M adrid  
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

pOLECOION LEGISLATIVA. DE ESPAÑA.— SE HA PU- 
U blicado y repartido á los señores suscritores el tomo 135 
de decretos, segundo semestre, segunda parte de 1885.

SANTOS BEL DIA

San:Sotero y San Cayo, Papas y mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan 

de Alarcón.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL. — A las nueve. — Función 177 de 
abono. — Turno 2.° impar.— 6.a serie.—La realidad y el deli
rio,— TJn cuarto desalquilado,

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y tres cuar
tos. — Función 7.a de abono. — Turno 1.°—Rigoletto,

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Lohokely, 
baile dé espectáculo.^ Casi,..i. casi,—>Los pantalones, 
kely, baile de espectáculo.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Para casa de 
los padres,—Te espero en Eslava tomando café,—La fiesta de U 
granvía.—El merendero del tuerto.


